
  
Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza  

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CIENCIA 

Y PORTAVOCÍA 
 

PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS PROFESIONALES DE ARTES 

PLÁSTICAS Y DISEÑO, DE DANZA Y DE MÚSICA 
CONVOCATORIA 2020-2021 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE BILINGÜISMO Y 
CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 

Por la que, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Orden 1819/2016, de 7 de junio, 
por la que se establecen las bases reguladoras de los Premios Extraordinarios de la Comunidad de 
Madrid de Enseñanzas Artísticas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño, de Danza y de Música, 
modificada por la Orden 2281/2017, de 23 de junio y en el duodécimo apartado de la Orden 1205/2021, 
de 30 de abril, del Consejero de Educación y Juventud, por la que se convocan los Premios 
Extraordinarios de la Comunidad de Madrid de Enseñanzas Artísticas Profesionales de Artes Plásticas 
y Diseño, de Danza y de Música correspondientes al curso académico 2020-2021, a continuación se 
hacen públicas las propuestas definitivas de adjudicación de estos Premios Extraordinarios 
correspondientes a la convocatoria del curso 2020-2021. 

 
ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO    
Aspirante Familia Profesional Ciclo Formativo Calificación 

Grande Estévez, María Cerámica Artística Cerámica Artística 9,90 
Alonso Tajadura, Isabel Joyería de Arte Joyería Artística 9,80 
Caínzos Moreno, Miguel Ángel Artes Aplicadas a la Indumentaria Estilismo de Indumentaria 9,25 

 
DANZA   
Aspirante  Especialidad  Calificación  
Rojo Victorio, Rubén Danza española 9,65 

 
MÚSICA   
Aspirante  Especialidad  Calificación  
Sánchez Viso, Marina Fulimo Piano 10 
Niño Hernández, Antonio Guitarra 9,9 
Tolosa Cabrero, Alejandro Trombón 9,8 
Cañete Quevedo, Paula Violín 9,7 
Díaz Díaz, Pablo Clarinete 9,6 

 

Esta propuesta de adjudicación definitiva se elevará al Consejero de Educación, Universidades, 
Ciencia y Portavoz del Gobierno para su aprobación y posterior publicación en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, mediante la correspondiente orden. 

LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO  

Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 
 
 
 
 
 

María Mercedes Marín García 
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